
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

Auto de sustanciación No. 042

Puerto Asís, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Radicación 86568-31-89-001-2006-00238-00

Proceso: Disminución de la cuota alimentaria

Demandante: Franco Alberto Arciniegas Casanova

Demandados: María Victoria Arciniegas Bucheli

Franco Guillermo Arciniegas Bucheli

Mediante memorial del 07/02/22, Franco Arciniegas se pronuncia frente a lo requerido

por su padre, el señor Franco Alberto Arciniegas Casanova, adjuntando lo requerido.

Es así, que, conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del C.G.P., se procede a

incorporar al expediente electrónico los documentos recibidos y se pone en conocimiento

del señor Arciniegas Casanova. En caso de no tener el link de acceso al expediente

judicial electrónico, debe requerirse a través del correo electrónico del juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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